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En sesión celebrada el día 25 de marzo de
1996, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 18 de marzo de 1996, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral por la
que se aprueban las tarifas y la instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas o Licen-
cia Fiscal.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125.2 del Reglamento de la Cáma-
ra, previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

 

Primero.- Disponer que el  proyecto de Ley
Foral por la que se aprueban las tarifas y la ins-
trucción del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas o Licencia Fiscal se tramite por el procedi-
miento ordinario.

Segundo.- Atribuir la competencia para dicta-
minar sobre el referido proyecto a la Comisión de
Economía, Hacienda y Presupuestos.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto, se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 22 de abril de 1996, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.”

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Proyecto de Ley Foral por la que se
aprueban las tarifas y la instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas

o Licencia Fiscal

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, regula-
dora de las Haciendas Locales de Navarra crea y
regula, en sus artículos 146 a 158, el Impuesto
sobre Actividades Económicas o Licencia Fiscal.

La cuota tributaria de dicho impuesto se deter-
mina a partir de las tarifas del mismo, las cuales,
junto con la Instrucción para su aplicación, apare-
cen reguladas en los criterios contenidos en el
artículo 153 de la citada Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo.

La presente Ley Foral tiene por objeto, pues,
el desarrollo de los mencionados criterios y la
consiguiente aprobación de las tarifas del Impues-
to sobre Actividades Económicas o Licencia Fis-
cal, así como de la Instrucción para la aplicación
de aquéllas.

Artículo único. Se aprueban las Tarifas del
Impuesto sobre Actividades Económicas o Licen-
cia Fiscal, que se incluyen en el Anexo I de la pre-
sente Ley Foral, así como la Instrucción para la
aplicación de aquéllas, la cual se incluye en el
Anexo II de la misma.

Disposición Adicional

El Recurso Cameral Permanente de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria de Navarra,
establecido por la  Ley Foral 6/1995, de 4 de abril,
y que se ha venido liquidando sobre las cuotas de
la Licencia Fiscal de Actividades Industriales,
Comerciales, de Servicios, Profesionales, Artísti-
cas y Deportivas, se liquidará, a partir de 1 de
enero de 1997, sobre las correlativas cuotas de
las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas o Licencia Fiscal. A estos efectos no se
tendrá en cuenta el importe del elemento tributa-
rio constituido por la superficie de los locales en
los que se realicen las actividades gravadas, ni
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tampoco el correspondiente a la escala de índices
regulados en el artículo 154 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo.

Disposición Transitoria

Cuando se tribute por cuota mínima municipal,
la parte de cuota correspondiente al elemento tri-
butario superficie de los locales, regulado en la
letra G) de la Regla 14 de la Instrucción, se redu-
cirá aplicando los siguientes porcentajes:

a) Durante 1997, el 75% de reducción.
b) Durante 1998, el 50% de reducción.

c) Durante 1999, el 25% de reducción.

Disposición Final

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
las disposiciones necesarias de desarrollo y apli-
cación de cuanto se establece en la presente Ley
Foral.

(Nota: Los anexos a que se refiere el artículo
único se encuentran a disposición de los señores
Parlamentarios Forales en las oficinas de los Ser-
vicios Generales de la Cámara).
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
162 del Reglamento del Parlamento de Navarra,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la
Cámara de la documentación remitida por el
Gobierno de Navarra en relación con el Convenio
de colaboración entre la Comunidad Foral de
Navarra y el Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) para el
desarrollo de los proyectos de investigación inclui-
dos en el Plan Sectorial de I+D Agrario y Alimen-
tario y en el Programa de Conservación y Utiliza-
ción de Recursos Fitogenéticos.

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Convenio de colaboración entre la Comu-
nidad Foral de Navarra y el Instituto

Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA) para el

desarrollo de los proyectos de investiga-
ción incluidos en el Plan Sectorial de I+D
Agrario y Alimentario y en el Programa
de Conservación y Utilización de Recur-

sos Fitogenéticos

En Madrid, a

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dª. Alicia Villauriz
Iglesias, Directora General del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimenta-
ria (en lo sucesivo INIA), con N.I.F. nº Q-2821013-
F, en nombre y representación del mismo, en vir-
tud del Real Decreto 1696/93, de 24 de
septiembre, por el que se dispone su nombra-
miento, actuando conforme a las atribuciones que
le confiere el Real Decreto 142/93, de 29 de

enero, por el que se modifica la estructura orgáni-
ca del citado Instituto, y conforme al Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 21 de julio de
1995, por el que se delega la competencia para la
celebración de Convenios de Colaboración con
las Comunidades Autónomas.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. José Javier
Echarte Echarte, Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Promoción Rural de la Comunidad Foral
de Navarra, que en este acto representa a la
misma, en virtud del Acuerdo del Gobierno de
fecha...

Se reconocen recíprocamente la capacidad
legal para otorgar el presenta Convenio a cuyo
fin:

EXPONEN

Que es deseo de ambas partes establecer el
procedimiento particularizado para el desarrollo
de los Proyectos de Investigación incluidos en el
Plan Sectorial de I+D Agrario y Alimentario y en el
Programa de Conservación y Utilización de
Recursos Fitogenéticos, ambos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, así como cua-
lesquiera otros que, derivados de acuerdos, con-
tratos o convenios con otras entidades o perso-
nas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, o
de otras circunstancias, pudieran resultar de
mutuo interés.

Títulos competenciales

La Constitución en su art. 149.1.15 reserva al
Estado la competencia exclusiva en fomento y
coordinación general de la investigación científica
y técnica

– Que en el Art. 15 de la Ley 13/1986, de 14
de abri l , de Fomento y Coordinación de la
Investigación Científica y Técnica, textualmente
dice: “Los Organismos Autónomos a que se refie-
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re el art. 13 podrán establecer convenios de
Cooperación con las Comunidades Autónomas
para la ejecución o colaboración en programas y
proyectos de investigación científica y desarrollo
tecnológico”.

– Que en la Disposición Adicional Séptima de
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
Coordinación de la Investigación Científica y Téc-
nica, fija que el INIA pasa a regirse por lo estable-
cido en la misma para los Organismo Autónomos
contemplados en su artículo 13, como Organis-
mos Públicos de Investigación.

– Que la Disposición adicional Séptima de la
mencionada Ley 13/1986, establece que corres-
ponde al Ministerio de agricultura, Pesca y Ali-
mentación la gestión del I+D Agrario y Alimentario
que, a tenor de lo establecido en el artículo 14,
será gestionado y ejecutado por el INIA.

– Que la Orden de 29 de Junio de 1995, por la
que se establecen los objetivos, directrices y nor-
mas generales del Programa Sectorial de I+D
Agrario y Alimentario del MAPA para el cuatrienio
1996-1999, establece que, siendo de ámbito
nacional, para facilitar la necesaria coordinación
de las actividades enumeradas y aquellas de
mayor interés para el sector agroalimentario, que
se desarrollan con financiación de Programas
Nacionales, se mantendrá una estrecha co-
laboración con los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, arbitrándose los proce-
dimientos que, en cada caso, se consideren opor-
tunos.

– Que la Orden de 23 de abril de 1993, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por la que se crea el Programa de Conservación y
Utilización de Recursos Fitogenéticos del Depar-
tamento, establece en su artículo 6.1 que para el
desarrollo de las acciones que se contemplan en
la Orden, se establecerán ayudas con cargo a los
presupuestos del Instituto Nacional de In-
vestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

– Que los Reales Decretos sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a las Comunida-
des Autónomas en materia de investigación agra-
ria establecen que entre las funciones del Estado
que asumen las Comunidades Autónomas se
encuentran las siguientes:

– La ejecución de los proyectos de investiga-
ción incluidos en los programas de ámbito
nacional de investigación agraria, recibiendo
para ello la financiación correspondiente de
los presupuestos del INIA.

– La ejecución de los proyectos de investiga-
ción derivados de acuerdos y convenios
internacionales suscritos o que se suscriban
por el Estado, recibiendo para ello la finan-
ciación correspondiente de los presupuestos
del INIA.

– La difusión en su territorio de los resultados
de los proyectos de investigación incluidos
en programas nacionales o regionales, así
como la explotación de estos últimos.

– Que en los Reales Decretos ya menciona-
dos, figuran como competencias, servicios y fun-
ciones que se reserva la Administración del Esta-
do, entre otras, las siguientes:

– La definición de objetivos básicos y directri-
ces generales a nivel nacional de la política
sectorial de investigación agraria.

– La coordinación general de los proyectos
recogidos en los programas de investigación
agraria, incluyendo su seguimiento y control.

– La difusión, a nivel nacional, de los resulta-
dos de los programas de investigación agra-
ria, así como la explotación de los derivados
de los programas de ámbito nacional.

– Que es de interés, para el INIA y para la
Comunidad Foral de Navarra, que el presente
Convenio constituya junto con el resto de las nor-
mas vigentes en materia de investigación agraria,
la base de relación para el establecimiento de los
Convenios Específicos que se consideren oportu-
nos, en cada caso.

CLAUSULAS

Primera. Objeto.- Constituye el objeto del pre-
sente Convenio, el establecimiento de las bases
aplicables a los Convenios Específicos que se
suscriben por el INIA y la Comunidad Foral de
Navarra, para el desarrollo de los proyectos y
acciones de investigación que, correspondiendo
al ámbito territorial de dicha Comunidad Foral,
resulten aprobados en el marco del Programa
Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del MAPA y
en el Programa de Conservación y Utilización de
Recursos Fitogenéticos, así como cualesquiera
otros que pudieran derivarse de la ejecución de
convenios, contratos o acuerdos establecidos o
que puedan establecerse con Organismos nacio-
nales y/o internacionales o con entidades o perso-
nas físicas y/o jurídicas nacionales o extranjeras.

Segunda. Financiación.- El INIA, con cargo a
las dotaciones presupuestarias de sus capítulos
cuarto, sexto y séptimo, según corresponda,
financiará los proyectos y acciones de investiga-
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ción que desarrolle la Comunidad Foral de Nava-
rra, en las cuantías que se determinen en cada
Convenio Específico, en el que se establecerán,
además las condiciones en que los pagos
correspondientes serán realizados.

Tercera. Adquisición de material inventaria-
ble.- La adquisición del equipo científico de natu-
raleza inventariable que sea necesario para el
desarrollo de los proyectos y acciones de investi-
gación objeto de cada Convenio Específico, cuya
relación quedará explicitada en los anexos a
dichos Convenios se encomienda a la Comunidad
foral de Navarra que gestionará el co-
rrespondiente expediente de contratación, que se
desarrollará de acuerdo con lo establecido en la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

La nuda propiedad de los equipos adquiridos
corresponderá al INIA siendo usufructuaria de los
mismos hasta que se produzca la cesión a su
favor, en su caso, la Comunidad Foral, que remitirá
a aquel Organismo las correspondientes actas de
recepción, así como la documentación que se con-
sidere necesaria a efectos de su alta en inventario.

Por parte del INIA se descontarán de la
financiación inicialmente aprobada, las cantidades
que no sean justificadas debidamente en la adqui-
sición de los equipos y, en su caso, las invertidas
en equipos distintos a los previamente determina-
dos.

Cuarta. Medios materiales y humanos.- La
Comunidad Foral adoptará cuantas medidas con-
sidere oportunas y aportará los medios materiales
y humanos necesarios a fin de garantizar que los
trabajos a desarrollar en la ejecución de cada uno
de los proyectos y acciones de investigación se
llevan a cabo conforme al plan de trabajo que
figure en los correspondientes protocolos técni-
cos.

A tal fin, la Comunidad Foral adscribirá a cada
uno de los proyectos y acciones de investigación,
el personal titulado universitario vinculado estatu-
taria o contractualmente a los distintos centros de
investigación dependientes d la misma, así como
el personal becario que corresponda y contrata-
rán el personal, titulado o no, que figure aprobado
para cada proyecto o acción, de acuerdo con los
tiempos de dedicación fijados en el mismo.

Asimismo, aportará las instalaciones y equipos
propios ya disponibles y adquirirá los no disponi-
bles, de acuerdo con las dotaciones que figuran
para cada uno de los proyectos o acciones apro-
bados, en la forma que se determina en la cláusu-
la Cuarta del presente Convenio.

Quinta. Seguimiento de los proyectos y
evaluación de resultados.-

1.- El INIA efectuará un seguimiento del desa-
rrollo de los proyectos o acciones de investiga-
ción, en consonancia con los procedimientos que
al efecto se establezcan, con el fin de determinar,
sin perjuicio de las competencias de la Comuni-
dad Foral, el grado de consecución de los objeti-
vos previstos.

2.- Finalizada la vigencia de cada Convenio
Específico y, en todo caso, finalizado el ejercicio
económico, la Comunidad Foral de Navarra, emiti-
rá un informe-memoria final relativo a los resulta-
dos obtenidos en cada uno de los proyectos de
investigación objeto de dicho Convenio.

Sexta. Difusión de resultados.-

1.- La difusión a nivel nacional de los resulta-
dos obtenidos como consecuencia del desarrollo
de los proyectos y acciones de investigación
corresponderá al INIA, que promoverá la inscrip-
ción de los mismos, en la forma que proceda, en
los registros pertinentes, realizándose la explota-
ción comercial de las patentes que puedan resul-
tar en la forma y proporción que se convenga con
la Comunidad Foral.

2.- Corresponde a la Comunidad Foral la difu-
sión, en su territorio, de los resultados obtenidos
como consecuencia del desarrollo de los proyec-
tos y acciones de investigación.

3.- En cuantas publicaciones, congresos,
seminarios, demostraciones u otras manifestacio-
nes o actividades con repercusión pública puedan
dar lugar los proyectos se hará referencia a su
desarrollo conjunto por el INIA y la Comunidad
Foral de Navarra.

Séptima. Modificación en el desarrollo del
proyecto.- Si como consecuencia del seguimien-
to previsto en la cláusula Quinta se observasen
cambios en el equipo investigador, en el plantea-
miento del proyecto o acción, en la aplicación de
los fondos asignados al mismo o incumplimiento
del Plan de Trabajo inicialmente previsto, que
supusiese, a criterio del INIA, un cambio sustan-
cial en la expectativa de obtención de los re-
sultados esperados, la financiación asignada al
proyecto o acción en cuestión podrá verse modifi-
cada o interrumpida.

Octava. Modelos normalizados.- A los efec-
tos previsto en las cláusulas Tercera, y Sexta,
podrán diseñarse por el INIA los modelos de infor-
mes o cuestionarios normalizados que se estimen
necesarios para dar cumplimiento a las misma.
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Novena. Vigencia del Convenio.- La dura-
ción del presente Convenio será cuatrienal de
acuerdo con las Ordenes Ministeriales de 29 de
Junio de 1995 y 23 de abril de 1993, siendo el
momento inicial de su eficacia el de su firma, si
bien anualmente deberá ser autorizado, como
consecuencia de las variaciones habidas en la
Ley de Presupuestos para cada ejercicio econó-
mico, así como por cualquier otra causa que
pudiere devenir en la medida que afecte al conte-
nido del mismo.

Décima. Cuestiones litigiosas.- Las cuestio-
nes litigiosas a que pueda dar lugar la interpreta-
ción, modificación, efectos o resolución del conte-
nido del presente Convenio, serán resueltos en
vía contencioso-administrativa por los órganos de
dicha jurisdicción, de conformidad con la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, de 18
de mayo de 1995, en relación con la Ley regula-
dora de dicha jurisdicción, de 27 de diciembre de
1956 en su vigente redacción.

Y en conformidad, firman el presente docu-
mento por duplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha arriba indicados.

Convenio específico con la Comunidad
Foral de Navarra para el desarrollo de

los proyectos de investigación
correspondientes a

En Madrid, a

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dª. Alicia Villauriz
Iglesias, Directora General del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimenta-
ria (en lo sucesivo INIA), con N.I.F. nº Q-2821013-
F, en nombre y representación del mismo, en vir-
tud del Real Decreto 1696/93, de 24 de
septiembre, por el que se dispone su nombra-
miento, actuando conforme a las atribuciones que
le confiere el Real Decreto 142/93, de 29 de
enero, por el que se modifica la estructura orgáni-
ca del citado Instituto.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. José Javier
Echarte Echarte, Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Promoción Rural de la Comunidad Foral
de Navarra, que en este acto representa a la
misma, en virtud del Acuerdo del Gobierno de
fecha.........

Se reconocen recíprocamente la capacidad
legal para otorgar el presenta Convenio a cuyo
fin:

EXPONEN

– Que con fecha .. de .......... del presente ejer-
cicio de 1996, fue establecido un Convenio de
Colaboración cuyo objeto lo constituye el desarro-
llo, por la Comunidad Foral de Navarra, de los
proyectos de investigación que, correspondiendo
a su ámbito territorial, resulten aprobados en el
marco del Programa Sectorial de I+D Agrario y
Alimentario del MAPA y en Programa de Conser-
vación y Utilización de Recursos Fitogenéticos,
así como cualesquiera otros que pudieran derivar-
se de la ejecución de convenios, contratos o
acuerdos establecidos o que puedan establecerse
con Organismos nacionales y/o internacionales o
con entidades y personas físicas y/o jurídicas
nacionales o extranjeras.

– Que con fecha .. de .......... del presente ejer-
cicio económico de 1996, por la Dirección Gene-
ral del INIA ha sido dictada Resolución por la que
se aprueban las asignaciones económicas a los
proyectos que se incluyen como Anexo al presen-
te Convenio, cuyo desarrollo corresponde a la
Comunidad Foral de Navarra.

Es por lo que establecen el presente Convenio
Específico con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto.- El objeto del presente Con-
venio Específico de Colaboración lo constituye la
ejecución, en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra, de los Proyectos de Investigación que se
incluyen como Anexo.

Segunda. Financiación.- El INIA, con cargo a
las dotaciones presupuestarias del Capítulo
VI/Operaciones Comerciales, financiará a la
Comunidad Foral de Navarra, en un importe total
de ............... pesetas, de acuerdo con el detalle
que, por proyectos, figura en el Anexo, ya men-
cionado, al presente Convenio de Colaboración.

Tercera. Forma de pago.- Los pagos deriva-
dos del presente Convenio de Colaboración,
correspondientes al importe total a que se refiere
la Cláusula Segunda, se realizarán en la siguiente
forma:

Cuarta. Información.- Finalizado cada ejerci-
cio económico o, en su caso, la vigencia del pre-
sente Convenio, la Comunidad Foral de Navarra,
remitirá al INIA un informe-memoria anual de
todos y cada uno de los coordinadores de los pro-
yectos, de acuerdo con los modelos que, a tal
efecto, pueda establecer el INIA.

Quinta. Período de vigencia.- El presente
Convenio Específico de Colaboración surtirá sus
efectos a partir de la fecha de su firma y manten-
drá su vigencia hasta el día .. de ............ de 199..
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 1996,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Nava-
rro», por la que se insta a la remisión de un pro-
yecto de Ley Foral que modifique las bandas de
protección de las reservas naturales, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes
de las doce horas del día anterior al del comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA MOCION

El Grupo Parlamentario de UPN en las Cortes
de Navarra, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 193 y concordantes del vigente Reglamento
del Parlamento de Navarra, presenta ante el
Pleno de la Cámara la siguiente moción.

En relación con el artículo 22.5 de la Ley Foral
2/1993, de Protección y Gestión de la Fauna Sil-
vestre y sus Hábitats, la modificación realizada a
través de la Ley 8/1994, en su artículo 1.3., man-
tuvo la obligatoriedad de una banda de protección
exterior alrededor de las Reservas Integrales,
Reservas Naturales y Enclaves Naturales, de una
anchura mínima de 250 metros con carácter
general, ampliable hasta 500 metros mediante el
correspondiente Plan de uso y Gestión.

No resulta suficientemente justificado que,
alrededor de espacios ya suficientemente delimi-
tados para su protección, se establezcan bandas
adicionales periféricas estándar de protección
generalizada, cuando lo razonable es que, si

resultara necesaria alguna zona circundante a
proteger, ésta se establezca caso por caso y con
anchuras variables, tomando una anchura máxi-
ma como reguladora de usos restringidos y permi-
tidos, como zona de transición en la aproximación
a los espacios protegidos propiamente dichos.

Este Grupo Parlamentario presentó a trámite,
en noviembre de 1995, una proposición de Ley
intentando la modificación de la normativa citada
en el primer párrafo de esta motivación, que no
fue tomada en consideración por el Pleno de la
Cámara el 15 de diciembre pasado.

El Gobierno de Navarra ha intentado posterior-
mente, mediante el proyecto de Ley de Espacios
Naturales de Navarra, tramitado el 29 de enero de
1996, dar una solución a la cuestión, acuciado por
la indudable responsabilidad de conocer que la
Audiencia Nacional ha dictaminado que uno de
los preceptos legales que impiden el completo
desarrollo del proyectado Embalse de Itoiz es pre-
cisamente éste que UPN no aprobó en su día,
que UPN ha propuesto que se modifique y cuya
nueva redacción ha rechazado la representación
gubernamental en la Cámara.

Si embargo, la modificación que propone el
Gobierno de Navarra, contenida básicamente en
el artículo 16 del proyecto de Ley Foral de Espa-
cios Naturales de Navarra, sigue adoleciendo de
generalización y predeterminación en abstracto
de actividades y usos en las bandas de protec-
ción de 250 metros de anchura, periféricas y cir-
cundantes al espacio realmente objeto de protec-
ción por el interés de su fauna, flora, belleza
natural o monumental, sin el requisito de elabora-
ción de un Plan de Uso y Gestión para los espa-
cios protegibles.

Sin embargo, el interés general de Navarra
exige que se adopten medidas legales que ,
modificando los preceptos legales que han sido
invocados como elemento limitador de la ejecu-

Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Moción por la que se insta a la remisión de un proyecto de Ley Foral que
modifique las bandas de protección de las reservas naturales

 

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «UNION DEL PUEBLO NAVARRO»
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ción íntegra del proyecto de Embalse de Itoiz,
armonicen los distintos puntos de vista existentes
en el arco parlamentario de Navarra, especial-
mente de aquéllos que están de acuerdo con la
necesidad de continuar las obras del Embalse, e
incluso de iniciar a la mayor brevedad las del
Canal de Navarra que le da pleno sentido, pero
que no consideran correcta la solución propuesta
por el Gobierno de Navarra, no al Embalse de
Itoiz, sino a la cuestión general de las bandas
periféricas de protección.

Con esta finalidad el Grupo Parlamentario de
UPN propone la consideración de la siguiente
propuesta de resolución: 

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra para que remita a la Cámara, en el plazo
de un mes, un proyecto de Ley modificando la
normativa vigente en relación con las denomina-
das bandas de protección de las Reservas y
Enclaves en su periferia, de forma tal que la
determinación de su anchura se realice en cada
caso y a la vista de las necesidades peculiares,
dejando a salvo en cuanto a usos restringidos y
permitidos en ellas las actuaciones calificadas de
interés general para Navarra.

Pamplona, 15 de marzo de 1996

El Portavoz: Miguel Sanz Sesma
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 1996,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Javier Marcote-
gui Ros sobre el Decreto Foral 69/95, que reorde-
na la red de centros educativos, para la que se
solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Javier Marcotegui Ros, miembro del Grupo de
UPN en las Cortes de Navarra, al amparo de lo
establecido por el Reglamento de la Cámara en
su artículo 184 y concordantes, expone:

Recientemente, el Gobierno ha aprobado la
modificación del DF 69/95 que dicta normas para
reordenar la red de centros de la Comunidad
Foral de Navarra, por lo que solicita del Gobierno
la respuesta escrita a las siguientes preguntas.

1.- ¿En la sesión de qué fecha fue aprobado
por el Gobierno del Decreto Foral correspondiente?

2.- ¿Cuál fue el sentido de voto que los voca-
les de la JSE emitieron en las sesiones pertinen-
tes en las que informaron sobre el texto del DF
69/95 que en su momento fue aprobado por el
Gobierno y el texto del DF al que nos referimos?

3.- ¿Con qué medios materiales y personales
va a dotar el Departamento a los centros de ESO
situados en Aoiz, Garralda, Larrainzar, Ochaga-
vía, Roncal y Viana? En la respuesta descríbase
la estructura académica y de personal de estos
centros en el próximo curso escolar 1996/97
(número de grupos, carga lectiva por asignaturas,
profesorado, situación administrativa del mismo).

4.- ¿A qué condiciones o fechas quedan supe-
ditadas las autorizaciones provisionales para
impartir el primer ciclo de la ESO?

Es cuanto manifiesta a V.E. a los efectos de
que se preste el trámite reglamentario.

Pamplona, 15 de marzo de 1996

El Parlamentario Foral: Javier Marcotegui Ros

Pregunta sobre el Decreto Foral 69/95, que reordena la red de centros edu-
cativos

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JAVIER MARCOTEGUI ROS

Pregunta sobre la administración de la anestesia epidural en el Hospital
Virgen del Camino

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALAN HIGUERAS

Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 1996,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras sobre la administración de la anestesia
epidural en el Hospital Virgen del Camino, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra.

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía
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TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras miembro de las Cor-
tes de Navarra adscrito al Grupo Parlamentario de
Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 184 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula para su respuesta
por escrito la siguiente pregunta.

Según información aparecida en los medios de
comunicación de Navarra, la apertura en las pró-
ximas semanas del nuevo edificio materno-infantil
del Hospital “Virgen del Camino” traerá consigo la
posibilidad de suministrar anestesia epidural en el
parto a aquellas mujeres que lo soliciten.

De esta forma se cumpliría lo recogido en el
“Plan de Atención Sanitaria de la Mujer”, debatido
y votado en la Comisión de Sanidad y Asistencia
Social del Parlamento de Navarra los días 2, 9 y
23 de febrero de 1994.

Por todo ello, interesa conocer del Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra:

1.- ¿En qué fechas se estima que se podrá
administrar en el Hospital “Virgen del Camino”
anestesia epidural en el parto a aquellas mujeres
que lo soliciten?

2.- ¿Cuáles son los motivos que impiden que
esta anestesia sea administrada en el parto a las
mujeres que así lo soliciten en el Hospital “Reina
Sofía” de Tudela? ¿Cuándo podrán disponer de
esta posibilidad, al igual que en Pamplona, las
mujeres que dan a luz en Tudela?

3.- ¿Se administra esta anestesia en el Hospi-
tal Comarcal de Estella? En caso negativo, espe-
cifíquense los motivos y cuándo se tiene previsto
que se pueda administrar.

Corella, 16 de marzo de 1996

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras

Pregunta sobre la ayuda concedida a la tesis doctoral denominada “Estu-
dios sanitarios del río Manzanares”

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. CALIXTO AYESA DIANDA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 1996,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Calixto Ayesa
Dianda sobre la ayuda concedida a la tesis docto-
ral denominada “Estudios sanitarios del río Man-
zanares”, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Calixto Ayesa Dianda, miembro de las Cortes
de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario de
Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 184 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula, para su respuesta
por escrito, las cuestiones de la siguiente pregunta.

Recientemente el Departamento de Salud ha
concedido una ayuda de 250.000 pesetas a don

Rafael Tortajada Martínez por la realización de
una tesis doctoral sobre “Estudio sanitario del río
Manzanares”.

Dicha concesión está soportada con base en
la convocatoria para ayudas de iniciación a la
investigación sanitaria, como un subprograma de
las Ayudas para Investigación en Ciencias de la
Salud, orientado a promover la realización de
tesis doctorales por parte del personal sanitario
(Resolución de 4 de enero de 1995, del Director
General del Departamento de Salud).

En dicha Resolución se establece que la tesis
han de corresponderse con las áreas determina-
das como prioritarias en el Departamento de
Salud en la respectiva convocatoria de ayudas a
la Investigación en Ciencias de la Salud.

Dicha convocatoria para Ayudas a la Investi-
gación en Ciencias de la Salud (Resolución de 7
de octubre de 1994, del Director General del
Departamento de Salud), establece claramente lo
siguiente:

– “las ayudas van dirigidas a financiar aquellos
proyectos que presenten un interés específico a
las necesidades de la Comunidad Foral...”.
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– “Areas prioritarias: corresponden a aquellas
áreas consideradas prioritarias para esta Comuni-
dad Foral, y que aparecen relacionadas en el
Anexo de esa convocatoria.”

El Anexo establece las siguientes áreas priori-
tarias:

– Estado de salud y enfermedad:

Estudios epidemiológicos:

– Cáncer.
– Enfermedades cardiovasculares.
– Enfermedades reumáticas.
– Enfermedades mentales y neurológicas.

Estudios clínico asistenciales:

– Enfermedades genéticas.
– Patología del envejecimiento.
– Diseño y desarrollo de nuevos procedimien-

tos diagnósticos y terapéuticos.
– SIDA.

– Estilos de vida y salud:

Estudios médico-sociales:

– Drogodependencias.
– SIDA.
– Discapacidades.
– Asistencia a la Tercera Edad.

– Medio Ambiente y Salud:

– Radiaciones ionizantes.
– Morbimortalidad y riesgos ambientales.
– Morbilidad en espacios cerrados.
– Indicadores de riesgos medioambientales.

– Políticas de Salud:

– Evaluación de sistemas de información y
registros.

– Evaluación de procedimientos diagnósticos,
terapéuticos y programas de intervención
sanitaria.

– Evaluación de los cuidados de enfermería.

– Evaluación de objetivos del Plan de Salud
para Navarra.

La normativa que regula la concesión de ayu-
das (Ordenes Forales y Resoluciones) se ampara
en la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de
Salud, en su apartado que prevé el fomento de la
investigación en Ciencias de la Salud, con el obje-
tivo final de mejorar el nivel de salud de la Comu-
nidad Foral.

Por tanto, vista la normativa de aplicación
señalada anteriormente, se solicita al Consejero
de Salud respuesta por escrito a las cuestiones
de la siguiente pregunta.

a) ¿Don Rafael Tortajada Martínez tiene la
consideración de “personal sanitario”? En caso
afirmativo, ¿con base en qué funciones asignadas
a su puesto de trabajo?

b) ¿Qué interés específico para las necesida-
des de la Comunidad Foral de Navarra aporta el
“Estudio sanitario del río Manzanares”?

c) ¿En qué área prioritaria para la Comunidad
Foral, de las especificadas en el Anexo de la con-
vocatoria, se encuadra el estudio del río Manza-
nares? ¿Con base en qué conceptos o apartados
del estudio?

d) ¿Cómo influye el estudio en cuestión en la
mejora del nivel de salud de la Comunidad Foral?

e) Relación de solicitudes de ayuda presenta-
das para la realización de tesis doctorales en la
misma convocatoria que han sido denegadas o
rechazadas, indicando el motivo de denegación
para cada una de ellas.

f) ¿Cuál es el órgano o comisión que ha
resuelto conceder la ayuda objeto de esta pregun-
ta parlamentaria y con base en qué criterios ha
actuado?

Pamplona, 21 de marzo de 1996

El Parlamentario Foral: Calixto Ayesa Dianda



En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jaime Iribarren Iriarte sobre
el número de viviendas desocupadas y la política
del Gobierno para facilitar su aprovechamiento,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 5, de 26 de enero de 1996.

Pamplona 2 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Jaime Iribarren
Iriarte, del Grupo Parlamentario de Ezker Abertza-
lea, en relación a diversas cuestiones relativas a
las viviendas en la Comarca de Pamplona, tiene
el honor de remitir la siguiente contestación.

1.- Número de viviendas desocupadas (según
Censo 1991):

Total Navarra: 24.936
Comarca de Pamplona: 8.396 
Pamplona: 6.697

2.- Previsión de aprovechamiento de viviendas
vacías:

En estos momentos se encuentra en elabora-
ción, por mandato parlamentario (D.A. 23ª de la
Ley de Presupuestos para 1.996) un Plan de
Vivienda, en el que se recogerán acciones tenden-
tes a facilitar viviendas adecuadas a los jóvenes. 

Por otra parte, las cifras de vivienda desocu-
pada resultan en apariencia muy alarmantes, y
apuntan a la necesidad de proceder a una utiliza-
ción eficiente del parque actual, ocupando las
viviendas vacantes, antes de acometer nuevos
proyectos constructivos. No obstante, es preciso
considerar varios elementos de matización:

• Posibles defectos del Censo: Es preciso veri-
ficar si los datos del Censo son correctos, pues la
determinación de una vivienda como desocupada
(y no como principal o secundaria) es difícil.

• Situación en el mercado: Aun resultando
como vacantes en el momento censal, la disposi-

ción de las viviendas respecto del mercado debe
hacer variar la consideración de la magnitud del
problema: no es lo mismo que las viviendas estén
en oferta (en cuyo caso su ocupación deberá
resolver el mercado), que no lo estén. Teniendo
en cuenta los ingresos medios que se obtienen
por alquiler en la Comarca de Pamplona, y desde
la entrada en vigor de la nueva Ley de Arrenda-
mientos Urbanos, mantener una vivienda desocu-
pada fuera del mercado de alquiler supone para
el propietario una pérdida de ingresos para lo que
seguramente tendrá una justificación social o
familiar.

• Régimen legal: Si bien la existencia de
viviendas vacías, junto con la existencia de una
demanda palpable representa un defecto en la
capacidad del sistema de resolver necesidades
de vivienda, la capacidad de la Administración de
intervenir directamente en esta cuestión está limi-
tada a las viviendas de Protección Oficial, cuyo
régimen legal les obliga a destinarse a residencia
habitual y permanente, e incluso en estos casos
la dificultad de probar la desocupación de la
vivienda hace que cualquier iniciativa de abordar
el problema por la vía sancionadora tenga unas
probabilidades de éxito moderadas

Esto es, el problema de la vivienda desocupa-
da, una vez centrado en sus justos términos (eli-
minando los errores en el censo y la oferta del
mercado), es de difícil abordaje por medios exclu-
sivamente normativos o sancionadores. La res-
puesta de la Administración al problema de la
vivienda desocupada debe venir desde políticas
basadas en la rehabilitación como fórmula de
incorporar al mercado aquellas viviendas que su
bajo nivel de dotaciones les hace estar excluidas

3.- Viviendas estimadas de nueva creación en
la Comarca de Pamplona.

En el Plan de Vivienda de Navarra, en proceso
de elaboración, se establece una necesidad de
construcción de entre 17.000 y 25.000 viviendas
para el periodo 1996-2006, en función de determi-
nadas hipótesis de crecimiento que se consideran
en dicho Plan

4.- Viviendas previstas según planeamiento
vigente.

El Plan de vivienda de Navarra, antes citado,
confirma una estimación de la capacidad de suelo
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Pregunta sobre el número de viviendas desocupadas y la política del
Gobierno para facilitar su aprovechamiento

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



residencial en los núcleos más importantes de la
Comarca de Pamplona, que se cifra en unas
14.000 viviendas

5.- Viviendas previstas como de Protección
Oficial.

En estos momentos se están examinando
rigurosamente las determinaciones de los planes

urbanísticos de la Comarca para incorporar el
dato a las Normas en elaboración. No obstante,
en la realidad se ejecutan más viviendas de pro-
tección oficial que las que se obliga en el planea-
miento. Actualmente, en la Comarca de Pamplo-
na se inician casi tantas viviendas de protección
oficial como libres, tal y como se señala en la
tabla adjunta:
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1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 Total %

Pamplona VPO 682 537 566 20 50 213 175 80 571 359 836 4.089 38,91%
Libres 72 18 791 975 1.158 430 803 248 653 662 610 6.420 61,09%
Total 754 555 1.357 995 1.208 643 978 328 1.224 1.021 1.446 10.509 100,00%

Mendillorri VPO 0 0 0 0 0 1.365 1.218 332 245 198 0 3.358 76,58%
Libres 0 0 0 0 0 326 331 112 159 99 1.027 23,42%
Total 0 0 0 0 0 1.691 1.549 444 404 297 0 4.385 100,00%

Gorraiz VPO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
Libres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 25 157 182 100,00%
Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 25 157 182 100,00%

Olaz (Egüés) VPO 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1,60%
Libres 3 2 30 32 0 9 1 0 40 4 3 123 98,40%
Total 5 2 30 32 0 9 1 0 40 4 3 125 100,00%

Barañáin VPO 56 51 297 168 0 0 0 0 0 0 0 572 19,99%
Libres 0 0 0 23 197 536 440 282 114 257 441 2.290 80,01%
Total 56 51 297 191 197 536 440 282 114 257 441 2.862 100,00%

Burlada VPO 112 48 96 246 0 0 76 60 8 140 272 1.058 51,23%
Libres 0 0 0 0 98 174 68 44 423 93 107 1.007 48,77%
Total 112 48 96 246 98 174 144 104 431 233 379 2.065 100,00%

Ansoáin VPO 0 0 16 42 0 0 0 76 116 261 226 737 77,25%
Libres 0 0 30 0 0 0 2 0 0 148 37 217 22,75%
Total 0 0 46 42 0 0 2 76 116 409 263 954 100,00%

Zizur Mayor VPO 7 28 248 114 0 0 8 314 0 136 0 855 50,92%
Libres 8 13 90 146 160 11 140 86 72 0 98 824 49,08%
Total 15 41 338 260 160 11 148 400 72 136 98 1.679 100,00%

Berriozar VPO 1 0 1 58 0 0 0 0 0 66 0 126 27,15%
Libres 1 1 0 0 0 79 0 191 42 17 7 338 72,84%
Total 2 1 1 58 0 79 0 191 42 83 7 464 99,99%

Villava VPO 58 4 0 27 47 0 0 11 0 3 40 190 20,11%
Libres 0 0 0 6 8 172 246 152 88 52 31 755 79,89%
Total 58 4 0 33 55 172 246 163 88 55 71 945 100,00%

Huarte VPO 16 24 19 0 4 0 0 0 0 0 0 63 32,14%
Libres 0 1 0 1 0 18 42 12 20 14 25 133 67,86%
Total 16 25 19 1 4 18 42 12 20 14 25 196 100,00%

Mutilvas VPO 4 0 0 1 1 2 70 79 33 0 0 190 29,19%
Libres 2 7 5 18 10 55 27 34 108 114 81 461 70,81%
Total 6 7 5 19 11 57 97 113 141 114 81 651 100,00%

Artica VPO 7 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 11,70%
Libres 0 0 4 6 0 0 3 1 28 18 23 83 88,30%
Total 7 4 4 6 0 0 3 1 28 18 23 94 100,00%

Noáin VPO 6 119 28 0 1 0 0 0 0 0 1 155 58,05%
Libres 0 1 28 1 3 19 32 5 12 1 10 112 41,95%
Total 6 120 56 1 4 19 32 5 12 1 11 267 100,00%

Orcoyen VPO 16 22 17 0 0 0 0 0 0 0 0 55 72,37%
Libres 0 0 4 0 1 2 4 7 1 0 2 21 27,63%
Total 16 22 21 0 1 2 4 7 1 0 2 76 100,00%

Total Comarca VPO 967 837 1 676 103 1.580 1.547 952 973 1.163 1.375 11.461 45,03%
Libres 86 42 982 1.208 1.635 1.831 2.139 1.174 1.760 1.504 1.632 13.993 54,97%
Total 1.053 879 983 1.884 1.738 3.411 3.686 2.126 2.733 2.667 3.007 25.454 100,00%

Producción de viviendas en la Comarca de Pamplona (viviendas iniciadas)



6.- Viviendas de promoción pública

En este momento no hay previsiones respecto
de cuántas viviendas se plantean como de pro-
moción pública. Esta cuestión se incluirá como
una determinación del Plan de Vivienda, actual-
mente en elaboración

7.- Viviendas en alquiler

Es imposible prever el destino de las promo-
ciones privadas de vivienda. La decisión sobre el

régimen de tenencia es exclusiva del promotor,
sin que exista obligación al respecto. 

Lo que tengo el honor de comunicalrle, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 181
y siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 23 de febrero de 1996

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Javier del Castillo Bandrés
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Pregunta sobre la constitución del Consejo Asesor de Radio Televisión
Española en Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras,
sobre la constitución del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española en Navarra, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 8, de 16 de febrero de 1996.

Pamplona, 2 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Presidencia, en relación con
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. Don Alberto Catalán Higueras, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro, sobre la constitución del Consejo Asesor
de Radio Televisión Española en Navarra, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

En relación a su pregunta que dice:

¿Cuáles son los motivos por los que el Presi-
dente del Gobierno no ha procedido a iniciar los
trámites pertinentes previos a la constitución del

Consejo Asesor de Radio Televisión Española en
Navarra?

¿En qué fechas se procederá al nombramiento
de sus integrantes?

Le comunico que el Presidente del Gobierno
tiene previsto proceder al nombramiento de los
miembros del Consejo Asesor de Radio Televi-
sión Española en Navarra antes del 15 de abril
del presente año, para lo cual ya se ha procedido
a solicitar a los Grupos Parlamentarios que antes
del día 22 de marzo comuniquen los nombres de
los miembros propuestos por cada uno de ellos.

El hecho de no haber renovado hasta ahora el
referido Consejo se ha debido, fundamentalmen-
te, a que el Gobierno no lo ha considerado priori-
tario en relación a otras acciones que tenía pre-
vistas de acuerdo con su Programa, y teniendo en
cuenta –respecto al calendario seguido– el prece-
dente de la pasada legislatura.

Lo que tengo el honor de comunicar a Vd. en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184
y siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de marzo de 1996

El Consejero de Presidencia: Federico Tajadu-
ra Iso



En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Ramón Urdiáin Martí-
nez, sobre el cruce de la carretera N-240 A con la
NA-4100, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 18, de 16 de noviembre
de 1995.

Pamplona, 5 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Economía y Hacienda, en
sustitución del Consejero de  Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones, que suscribe, en
relación con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
D. José Ramón Urdiáin Martínez, Parlamentario
Foral del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro, sobre la intersección de la carretera NA-
4100 (Ainzoain a Urritza) y la N-240 (Pamplona-
Irurtzun) entre los términos municipales de Berrio-
zar y Berrioplano, tiene el honor de remitir la
siguiente contestación.

1º. Interesa saber del Departamento de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones si se
está realizando o tiene previsto realizar alguna
actuación tendente a mejorar dicho acceso. En
caso afirmativo, ¿cuáles son estas actuaciones?
En caso negativo, ¿cuáles son los motivos?

El Departamento de Obras Públicas, Transpor-
tes y Comunicaciones dispone de los datos de

atestados de accidentes, remitidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, no teniendo un control direc-
to con los mismos.

De los datos disponibles se deduce que en el
periodo 1986-1995 se han producido en dicho
cruce o en sus inmediaciones los siguientes acci-
dentes.

– Nº accidentes ...................... 20

– Nº Víctimas.......................... 13

– Nº Muertos .......................... 2

– Nº Heridos graves ............... 3

– Nº Heridos leves.................. 8

– Nº vehículos implicados ...... 43

Por lo tanto, el Departamento de Obras Públi-
cas, Transportes y Comunicaciones, conoce la
problemática de la mencionada intersección, y ha
procedido a la redacción de un proyecto de con-
trol semafórico en dicha glorieta de forma que se
posibiliten todos los movimientos y se garantice la
seguridad de los mismos.

Tal actuación se podría llevar a cabo en la
medida en la que las disponibilidades presupues-
tarias para 1996 lo permitan.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y si-
guientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 28 de febrero de 1996

El Consejero de Economía y Hacienda en susti-
tución del Consejero de Obras Públicas, Transpor-
tes y Comunicaciones: Juan Cruz Alli Aranguren 
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Pregunta sobre el cruce de la carretera N-240 A con la NA-4100

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Pregunta sobre el Centro de Transporte de la Comarca de Pamplona

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea Induráin,
sobre el Centro de Transporte de la Comarca de

Pamplona, publicada en el Boletín Oficial del Par-

lamento de Navarra núm. 7, de 9 de febrero de

1996.

Pamplona, 5 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía



CONTESTACION

El Consejero de Economía y Hacienda, en
sustitución del Consejero de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones, en virtud de lo
dispuesto en el Decreto Foral 1/1996, de 19 de
febrero, del Presidente del Gobierno de Navarra,
en relación con la pregunta formulada por el Ilmo.
Sr. D. Rafael Gurrea Induráin, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro, sobre el Centro de Transportes de la
Comarca de Pamplona, tiene el honor de remitir la
siguiente contestación.

1º.- Desde la entrada en el Gobierno de CDN,
PSOE y EA, ¿cuántas reuniones ha convocado el
Consejero de Obras Públicas del “Consejo de
Administración de la Terminal del Transporte de la
Comarca de Pamplona”, entidad promotora del
proyecto?, ¿en qué fechas se han realizado estas
reuniones?

Desde la entrada del actual Gobierno, se han
convocado dos reuniones del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Terminal de Transpor-
tes, que se han realizado en fechas 21 de
noviembre de 1995 y 1 de diciembre de 1995.

Previamente, la Junta General de dicha Socie-
dad aprobó los relevos correspondientes en el
Consejo de Administración, derivados del cambio
de Gobierno.

2º a.- ¿En qué proceso se encuentra actual-
mente el expropiatorio y cuánto se ha tenido que
pagar sobre el valor del terreno por haberse pro-
ducido labores de siembra y cultivo en general?

– En el levantamiento de actas previas, reali-
zado el 31 de enero de 1995, se consideraban los
perjuicios ocasionados por la destrucción de una
cosecha, cuyo importe total ascendía a 9.417.075
pesetas. Esa cifra, correspondiente a una sola
cosecha, es la que se ha pagado previamente al
levantamiento de actas de ocupación realizado el
9 de noviembre de 1995.

– A partir de esta fecha pueden ocuparse los
terrenos para poder iniciar y llevar a cabo las
obras.

– El procedimiento expropiatorio se encuentra
en fase de entendimiento amistoso.

2º b.- ¿En qué proceso se encuentra actual-
mente la construcción del paso superior sobre la
autopista que da acceso al Centro?

– Se aprobó técnicamente el proyecto de
construcción del enlace habiendo sido expuesto a
información pública a efectos de bienes y dere-
chos afectados.

Se está en fase de contestación de alegacio-
nes, para proceder a continuación a la aprobación
definitiva, al levantamiento de actas previas y a la
licitación correspondiente.

2º c.- Si se han iniciado las obras de acometi-
da y saneamiento al Centro aprobadas y contrata-
das por el anterior Gobierno y la Mancomunidad
de Aguas de la Comarca de Pamplona.

– Actualmente, la Mancomunidad de Aguas de
la Comarca de Pamplona ha terminado la redac-
ción del proyecto de construcción.

– No se han iniciado las obras de acometida.

3º.- ¿Cuál ha sido la causa o causas por las
que el Departamento de Obras Públicas ha tenido
paralizado el proyecto desde agosto de 1995?

Antes de contestar a la pregunta se expone
una sucinta relación de los antecedentes de este
proyecto desde su origen hasta el 1 de agosto de
1995:

1) Mediante acuerdo de Gobierno de fecha 23
de diciembre de 1991, se aprobó definitivamente
el Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal de
la Terminal de Transportes de la Comarca de
Pamplona sujeto a ciertas determinaciones esta-
blecidas en el correspondiente acuerdo de
Gobierno, entre ellas la presentación de un texto
refundido. Tras la presentación de diversa docu-
mentación el 6 de octubre de 1992, la Sociedad
Terminal de Transportes recurrió algunas de las
determinaciones del acuerdo del Gobierno. No se
presentó ningún texto refundido.

2) Mediante acuerdo del Gobierno de Navarra,
de 29.10.1993, modificado por otro de 5.9.1994,
se aprobó un Convenio de colaboración entre el
Gobierno de Navarra y la Sociedad Terminal de
Transportes de la Comarca de Pamplona para la
promoción y ejecución de dicha Terminal, que
comporta un compromiso financiero del Gobierno
de Navarra de 285.000.000 pts.

3) El 4 de febrero de 1994, la Sociedad Termi-
nal del Transporte presentó un escrito en el
Departamento de Ordenación del Territorio solici-
tando una modificación del Plan Sectorial de Inci-
dencia Supramunicipal modificando los usos pre-
vistos, de forma que en la zona trasera se
incluyese la Ciudad de la Construcción.

4) El 28 de agosto de 1994, la Sociedad Ter-
minal del Transporte presentó un escrito solicitan-
do la segregación del expediente de la Ciudad del
Transporte del expediente de la Ciudad de la
Construcción. No se aportó documentación inde-
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pendiente de cada proyecto, por lo que ni siquiera
se iniciaron los trámites de aprobación.

5) Un acuerdo del Gobierno de 4 de julio de
1994 autorizó la adquisición por parte del Gobier-
no de Navarra de la mayoría del capital social de
la Terminal del Transporte, por un importe de
40.000.000 pts.

6) El 30 de marzo de 1995, el Consejo de
Administración de la Sociedad Terminal del
Transporte, presidido por el Consejero de Obras
Públicas, Sr. López Borderías, adjudicó la contra-
tación de los trabajos de desarrollo de la Ciudad
del Transporte a la UTE SANCO-GMSA.

El 19 de junio de 1995, la Sociedad Terminal
del Transporte aprobó un anteproyecto de Urbani-
zación cuya ordenación difiere de la considerada
en el Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal
aprobado: aumenta el coeficiente de edificabilidad
en un 30 por ciento; se eliminan zonas verdes; se
introduce una estación de servicio; etc.

7) Con este proyecto como documento con-
tractual que difiere en lo arriba indicado del Plan
Sectorial de Incidencia Supramunicipal, y sin
estar aprobado por el Departamento de Ordena-
ción del Territorio, la Sociedad Terminal del
Transporte, presidida por el Consejero de Obras
Públicas, firmó el contrato correspondiente con la
UTE adjudicataria (SANCO-GMSA).

8) El Gobierno actual se encontró, el 1 de
agosto de 1995, con un contrato firmado por la
Sociedad Pública Terminal de Transportes con
base en un anteproyecto de urbanización no
aprobado por Ordenación del Territorio y que
difiere sustancialmente del Plan Sectorial de Inci-
dencia Supramunicipal aprobado.

9) Desde el 1 de agosto de 1995, el Departa-
mento de Obras Públicas, en lo que respecta a
este asunto, ha volcado todos los esfuerzos en
regularizar la situación existente, en coordinación
con el Departamento de Ordenación del Territorio,
tramitando las modificaciones al Proyecto Secto-
rial en las que encajaría el anteproyecto de Urba-
nización contratado a la UTE SANCO-GMSA, así
como la aprobación del proyecto de Urbanización
correspondiente, como condicionante crítico para
el inicio de las obras.

Dicho esto, se responde a continuación a la
pregunta.

El 1 de agosto, el Gobierno de Navarra se
encontró con un contrato de construcción de la
Ciudad del Transporte firmado por el anterior
Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones con la UTE SANCO-GMSA, con

base en un anteproyecto de construcción no apro-
bado por el Departamento de Ordenación del
Territorio y con serias discrepancias con el Plan
Sectorial de Incidencia Supramunicipal en que se
debía apoyar.

– El Departamento de Obras Públicas, en
coordinación con el de Ordenación del Territorio,
ha volcado sus esfuerzos en normalizar esta com-
plicada situación a través de la legalización del
proyecto contratado por el anterior Consejero.

Para ello, ha sido necesario:

1º. Elaborar y tramitar un proyecto modificado
del Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal
que se adecuase al anteproyecto contratado. Este
proyecto fue sometido a la aprobación del Depar-
tamento de Ordenación del Territorio el 12 de
diciembre de 1995. La Comisión de Ordenación
del Territorio lo informó favorablemente en la reu-
nión mantenida el 28 de diciembre de 1995. Por
acuerdo del Gobierno de 15 de enero de 1996, se
inició su tramitación. Salió a información pública
durante un mes en el B.O.N. nº 18 de febrero de
1996 y en la prensa local del 13 de febrero de
1996.

2º. Elaborar y tramitar el proyecto de Urbani-
zación del Plan Sectorial de Incidencia Municipal
de la Ciudad del Transporte.

– Este proyecto fue aprobado por el Consejo
de Administración de la Sociedad Terminal de
Transportes de la Comarca de Pamplona en la
reunión mantenida el día 1 de diciembre de 1995,
siendo enviado a la aprobación del Departamento
de Ordenación del Territorio el 4 de diciembre de
1995.

– Tras la incorporación de alguna documenta-
ción complementaria, fue aprobado inicialmente
por Orden Foral del 23 de enero de 1996 del Con-
sejero de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda, saliendo a información pública
durante 15 días en el B.O.N. nº 16 del 5 de febre-
ro de 1996.

Por otra parte, se ha continuado con el expe-
diente de expropiación de los terrenos necesarios
para la construcción del enlace que dará acceso
al Centro.

4º.- ¿Tiene la Sociedad Terminal del Transpor-
te de la Comarca de Pamplona algún “planing” de
actuaciones y fechas para la culminación del Cen-
tro de Transporte o seguirá el Consejero prome-
tiendo fechas que luego no se cumplirán?

La Sociedad Terminal del Transporte tiene
previsto, a partir de la fecha de legalización del

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 17 / 29 de marzo de 1996

19



proyecto de construcción, cumplir con el “planing”
de ejecución de obras previsto en el contrato fir-
mado por el anterior Consejero de Obras Públi-
cas, Transportes y Comunicaciones con la UTE
SANCO-GMSA.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-

plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 23 de febrero de 1996

El Consejero de Economía y Hacienda en susti-
tución del Consejero de Obras Públicas, Transpor-
tes y Comunicaciones: Juan Cruz Alli Aranguren
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Pregunta sobre los proyectos seleccionados en varias iniciativas y progra-
mas comunitarios

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Manuel García Abárzuza,
sobre los proyectos seleccionados en varias ini-
ciativas y programas comunitarios, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
8, de 16 de febrero de 1996.

Pamplona, 5 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En contestación a la pregunta del Ilmo. Sr. D.
Manuel García Abárzuza, que ha sido tramitada
por acuerdo de la Mesa del Parlamento de 12-2-
1996, sobre iniciativas comunitarias, tengo el
honor de informar:

En relación con el asunto de referencia, resul-
ta de interés establecer, con carácter previo a la
contestación a la pregunta formulada, algunas
consideraciones con las que se puede pretender,
una mejor comprensión de esta importante vía de
participación comunitaria, como son las Iniciati-
vas:

Las Iniciativas comunitarias en el marco comu-
nitario de apoyo (MCA) (1994-99) responden al
deseo de la Comisión de intervenir directamente
sobre las Regiones en función de las conclusio-
nes y ejes prioritarios de intervención contempla-
dos por el denominado “Libro Verde” publicado
por la Comisión en junio de 1993.

La aplicación y desarrollo de estas Iniciativas
se regula con arreglo a los Reglamentos de los
Fondos estructurales aprobados por la Comisión
en 1993 para el periodo (1994-99).

Una Comunicación de fecha 1 julio de 1994 a
los Estados miembros de la U.E., específica para
cada Iniciativa, fijaba las orientaciones para los
programas operativos o subvenciones globales en
su caso que los Estados miembros estaban invita-
dos a presentar en el marco de cada Iniciativa.
Cada Comunicación, establece los objetivos, prio-
ridades, elegibilidad y concentración regionales,
medidas subvencionables y la asistencia técnica
que la Comisión ofrece a iniciativa de los Estados
miembros, especificando el conjunto de acciones
que podían figurar como tal, difusión de informa-
ción, consultoría y servicios expertos, organiza-
ción de reuniones bilaterales o multilaterales entre
Estados y organizaciones para facilitar la coope-
ración, asistencia en los procedimientos y prácti-
cas de evaluación, etc., la financiación prevista,
su aplicación y evaluación.

Los ejes prioritarios de intervención y la deno-
minación de la Iniciativa comunitaria que corres-
ponde a cada eje en el MCA (1994-99) son los
que figuran en el Anexo 1 a este informe. La
Comunidad Foral de Navarra a través del Gobier-
no de Navarra participa en las indicadas en el
Anexo 2.

En ocasiones se llama erróneamente iniciati-
vas a lo que son acciones específicas en redes
transeuropeas, es el caso de LEONARDO que no
responde a una Iniciativa comunitaria y si a un
proyecto o acción específica dentro del campo o
título de la formación y cultura.

La especificidad de cada Iniciativa y la capaci-
dad de actuación de los Fondos estructurales
FEDER, FEOGA, FSE, generan un procedimiento
de actuación que resulta determinado por la Uni-
dad para cada iniciativa y que, aunque en líneas
generales guarden un cierto paralelismo, no resul-



tan idénticas. Así, entre otros aspectos, podemos
destacar que:

– Las Iniciativas se aplican a través de progra-
mas operativos (todos excepto LEADER) o sub-
venciones globales (LEADER).

– La dotación de los Fondos en las Iniciativas
es objetivada. Es decir, cada Estado conduce a
los diferentes objetivos comunitarios 1, 2, 5b
específicos sobre las dotaciones fijadas.

– Tenemos Iniciativas en las que existe distri-
bución previa objetivada y posteriormente regio-
nal para la asignación de dotaciones presupues-
tarias y otras en las que se dice que no se da este
hecho pero que de forma encubierta, a través de
criterios y parámetros, en el fondo tal distribución
existe. Es el caso de Interreg, Resider y Leader,
con una distribución clara y en Pyme, Urban,
Empleo, Adapt, donde puede hablarse de “calidad
de proyectos” como criterio general de asignación
de recursos.

– Un Estado puede introducir dentro del MCA
fases en la aplicación y, en consecuencia, de
modo paralelo, fijar las asignaciones para cada
Fase y para cada Objetivo.

– El Objetivo 2, y en menor medida el 5b, son
los menos atendidos por la Administración Cen-
tral, preocupada por el Obj. 1, y en consecuencia
nuestras capacidades de participación están limi-
tadas cuantitativamente

– La participación de Navarra en el periodo
(1994-99) sobre Leader e Interreg y en las restan-
tes Iniciativas, en algún caso sobre la convocato-
ria (1994-96) y en otras sobre la (1994-97), puede
estimarse además de importante como éxito.

– En el caso de Pyme, puede hablarse de
usurpación de la capacidad regional en la gestión
de la Iniciativa por parte de Organismos periféri-
cos de la Administración Central que centralizan
la intervención sobre el territorio previamente
comprometida a través de un Convenio para la
aplicación de una Iniciativa nacional en favor de la
pequeña y mediana empresa, reconduciendo y
fagocitando esta vía de participación, Pyme
comunitaria, al compromiso nacional de contribuir
en la Pyme nacional, previamente comprometido.
La lectura de las Convocatorias y la Orden  Minis-
terial de su aprobación respaldan esta opinión.

– Los programas operativos pueden ser abier-
tos o cerrados. Es decir que se configuren acorde
con la comunicación de cada Iniciativa como un
programa resultado de la proyección de subpro-
gramas, medidas, submedidas y acciones (no

proyectos concretos) (abierto) o que lo sea sobre
proyectos concretos (cerrado).

– Las acciones a presentar en el marco de
cada Iniciativa deben responder a un enfoque
integrado en su concepción, carácter innovador,
complementariedad con los Marcos comunitarios
de apoyo valor demostrativo, garantías de trans-
rregionalidad y de modo muy especial en algunas
(Empleo, Adapt, Interreg....) de transnacionalidad.

– La aplicación y seguimiento de cada Iniciati-
va se efectúa a través de un Comité de Segui-
miento y sobre la base de su Reglamento interno.

La Comisión, a través de la especificidad de
cada Iniciativa, pretende un objetivo común, enri-
quecer la política de empleo, estableciendo la
unión de elementos en la reforma estructural,
considerando a las políticas de empleo como el
fundamento último de todas las demás políticas.

En orden a precisar la diferencia en la partici-
pación comunitaria sobre los fondos estructurales,
en su configuración  actual, el  esquema que figu-
ra en el Anexo 3 recoge los caminos y procedi-
mientos a seguir en el caso de las acciones
estructurales, para la participación a través de la
Iniciativa nacional, la más importante, hoy, en tér-
minos cuantitativos, P.O. para los Objetivos 2, 3 y
5b en el caso de Navarra, o de las Iniciativas
comunitarias complementaria más cualificada y
de menor importancia cuantitativa.

El esquema no recoge la vía que podemos
denominar de “Redes transeuropeas” o de “Accio-
nes o proyectos específicos” que responden a
una participación directa de los ciudadanos,
empresas, Entidades, que es la vía por la que
“todos”  podemos participar, la única que tienen
las Regiones “fuera de Objetivo”, la que diferencia
a las Regiones por su capacidad de participación,
en suma la que determina la capacidad de las
Regiones conforme al proceso de construcción de
la Unión Europea.

En esta vía se comprenden hoy entre otras,
las acciones innovadoras al amparo del artículo
10 del Reglamento de FEDER, el cuarto progra-
ma marco de Investigación, Desarrollo y Demos-
tración, los programas de cooperación al desarro-
llo, Ecos, Ouverture, Tempus, Phare, Tacis,
Ecos-Med, etc., acciones e instrumentos financie-
ros en la asistencia a las reformas en  Europa
oriental y central, de ayuda al desarrollo hacia
Países de ACP, signatorios del Convenio de
Lomé, mediterráneos y otros países en desarrollo,
cooperación descentralizada Med-Campus y Med-
Urbs., etc. y cooperación con países terceros.
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Un esquema del conjunto de acciones com-
prendidas en esta tercera vía importante hoy y sin
duda más allá del 2000, la más importante para
Navarra puede ser:

Redes de comunicación y Medio Ambiente
Banco Europeo Inversiones (BEI)
Acciones específicas en infraestructuras de
transporte
Art.10 FEDER, Fondo de Cohesión
UFE

Formación y Educación
Acercamiento Universidad-Empresa (*)
Enseñanza de idiomas (Lingua, Mercator)
Formación profesional continua 
Formación en asuntos europeos
Intercambios (Sócrates, Leonardo) (*)

(*) Sustitutiva de la generación anterior de programas
(Petra) (Force) (Iris) (Comett) y (Eurotecnet)

Investigación y Desarrollo
Programas de investigación, desarrollo y
demostración (RDE)
Investigación cooperativa (Craft)
Demostración tecnológica-energía (Thermie)
Divulgación resultados
Transferencia tecnológica
Movilidad y formación investigadores
Investigación pre-competitiva

Acercamiento de Empresas
BC-Net, BR2 “Tradicional”, Europartenariat,
Interprise, subcontratación, Agrupación Euro-
pea de interés económico (GEIE)

Redes telemáticas
Caddia, Impact, Tedis, Insis...

Cooperación Cultural y Turismo
Media, Eureka, Acciones culturales, Patrimo-
nio arquitectónico, ciudades europeas, Herma-
namiento de ciudades, Acciones en favor del
Turismo...

Cooperación Interregional
PEE, Pacte...

Cooperación financiera
Capital - Riesgo
Capital - Desarrollo

y de manera muy significada y progresiva confor-
me avanza la propia aplicación del marco que
resulta cada momento mas relevante, es la rela-
ción entre Europa y el Mundo, la asistencia a las
reformas en Europa Oriental y Central en progra-
mas de asistencia tales como Ecos, Ouverture,
Ecos-Med, Phare, Tacis, Tempus y de ayuda al
desarrollo en países ACP signatorios del Conve-
nio de Lomé, mediterráneos y otros en vías de

desarrollo así como acciones de cooperación des-
centralizada en el Mediterráneo, Med-Campus y
Med-Urbs, la cooperación industrial con terceros
países (Africa, Caribe, Pacífico, América Latina,
Asia y Mediterráneo) o acciones de promoción de
las exportaciones europeas hacia Japón y otros
países.

Es el punto de mira de lo que debería ser más
allá del 2000 la participación de Navarra con
miras al Desarrollo Regional en la Unión Europea.

Expresado lo anterior se concreta la respuesta
a la pregunta sobre proyectos cofinanciados por
el Gobierno de Navarra en las distintas Iniciativas
Comunitarias, con remisión a los anexos que se
adjuntan.

Primera pregunta:

1. Iniciativa ADAPT

(Capítulo Adapt I (1994-99) (Anexo 9)

Aunque amparada en la misma Decisión de la
Comisión de 22.12.94 por la que se aprueba una
ayuda del FSE y en forma de programa operativo
en favor de España, la SG(94) D.19592, sin
embargo aún no ha sido oficialmente dada a
conocer la relación de proyectos aprobados por la
Unidad Administradora del FSE, conforme a la
propuesta de cada Gobierno Regional.

En el Anexo 9, informamos de los proyectos
presentados, sobre los que extra-oficialmente el
Servicio conoce los proyectos que figuran como
pre-seleccionados, conforme al resultado de
encuentros celebrados con la Unidad Administra-
dora. En este Anexo figura la información de inte-
rés del Sr. Parlamentario.

No puede hablarse de compromisos económi-
cos, a la fecha de este informe.

No hay proyectos aprobados por el momento.

2. Iniciativa EMPLEO

Capítulo NOW II (1994-99) (Anexo 5)
Capítulo HORIZON II (1994-91) Anexo 6)
Capítulo YOUTHSTART  (1994-99) (Anexo 7)

En el Anexo 4 se recoge el conjunto de pro-
yectos aprobados en la 1ª fase de esta Iniciativa
(1994-97), que por otra parte figura incorporada al
Acuerdo de Gobierno de Navarra, de 4 de diciem-
bre de 1995, por el que se aprueba un compromi-
so plurianual de gasto para los mismos.

En los Anexos 5, 6, 7 se recogen para cada
proyecto los cuadros financieros, que resultarán
ajustados, en breve, conforme a la ejecución
1995. En todos ellos puede verse la co-financia-
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ción que corresponde al Gobierno de Navarra y el
periodo de ejecución.  Complementando  lo  soli-
citado,  aunque no lo requiera el Sr. Parlamenta-
rio, adjuntamos la información que corresponde a
cada proyecto en su presentación por este Servi-
cio a la Unidad Administradora del FSE. Esta últi-
ma información puede contener algunas variacio-
nes en lo que a socios transregionales y
transnacionales se refiere, que estamos actuali-
zando, pero para información puede ser válida
(Anexo 5 bis, 6 bis, 7 bis).

En todos estos Anexos y en sus portadas, se
recogen observaciones que contribuyen a una
mejor compresión de su contenido.

En el Anexo 8 figura la relación y datos corres-
pondientes a cada uno de los beneficiarios.

3. Acción - Proyecto específico/Red Tran-
seuropea - LEONARDO

Estamos en otra vía de participación. No es
una Iniciativa y su configuración responde a la
participación de la Sociedad, en este caso univer-
sitaria, interesada en participar en una acción de
intercambio dentro del título de formación y cultu-
ra.

No conlleva ningún compromiso de financia-
ción directo por parte del Gobierno de Navarra y
solamente lo es indirecto, en la medida que los
seleccionados sean Personal vinculado, estatuta-
ria o laboralmente al Gobierno de Navarra, para
los que en su permanencia en el desarrollo del
programa deberá autorizarse una comisión de
servicios que en su sustitución podría plantear
generación de gasto. No resulta posible a esta
Unidad  conocimiento directo de la participación.

En el Anexo 12 acompañamos una informa-
ción global de proyectos aprobados que nos ha
sido facilitada por la Unidad Ministerial responsa-
ble de LEONARDO, que recoge los proyectos que
corresponden a beneficiarios localizados en
Navarra.

Otras Iniciativas en las que la Comunidad
Foral participa son RESIDER II (1994-99), PYME I
(1994-99), en este caso a través de un Convenio
con el Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, y se espera, dentro de una segunda
fase, poderlo hacer además de en las que antece-
den en URBAN I (1994-99).

4. Iniciativa LEADER II

Medidas que configuran la propuesta presen-
tada (1994-99) (Anexo 11)

Estamos ante una Iniciativa que bajo forma de
intervención de subvención global pretende la

sinergia en el desarrollo rural sobre la filosofía de
desplazar el centro de gravedad de las Decisio-
nes con relación a cada proyecto al Grupo de
Acción Local. Se configura en un programa abier-
to, con una serie de medidas tal como se recoge
en el anexo 11, de acuerdo con la distribución
regional practicada por la Unidad Administradora
del FEOGA.

Estos cuadros recogen las medidas existen-
tes, la posibilidad de participación de cada Grupo,
bien si sí o no se le es reconocida capacidad para
gestionar un programa de desarrollo rural, la dis-
tribución de recursos por fases (1994-97) (1998-
99) y dentro de la (1994-97), la asignación por
medidas.

La publicitación de esta Iniciativa a través de
prensa y otros medios ha permitido la siguiente
selección de acción local, Grupos en Navarra:

1ª Fase - Medida Adquisición Capacidades

Grupo Tierra Estella
Grupo Ribera Navarra
Grupo Navarra Media

2ª Fase - Medida Innovación rural

Grupo Cederna-Garalur

(Se acompaña relación de datos de cada uno
de los beneficiarios)

5. Iniciativa INTERREG II

Acciones que configuran la propuesta presen-
tada (1994-99) (Anexo 10)

Aún pese al tiempo transcurrido no ha sido
tomada por la Comisión la Decisión por la que se
aprueba el P.O. de esta Iniciativa en favor de
España.

Una queja ha sido oficialmente presentada por
el Estado español a la Comisión por el desfase en
el inicio de su aplicación.

La complejidad de esta Iniciativa por el impe-
rativo de la transnacionalidad en los criterios de
prioridad y la falta de decisión en la capacidad de
negociación de Regiones y Departamentos fran-
ceses, frente a la decisión del Prefecto de Región
de Midi-Pyrenées y del Responsable a nivel de
Toulouse de la Ordenación del territorio francesa,
hacen que en este momento y pese a todos los
esfuerzos no se conozca la Decisión.

No puede hablarse de compromisos económi-
cos a la fecha de este informe.

No hay proyectos aprobados por el momento.
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Segunda pregunta - Entidades promotoras

Constan en los anexos 4, 5bis, 6bis, 7bis, 8, 9
y 10.

Tercera pregunta -
Presupuesto total y co-financiación comprometida

En el Anexo 13 y para las Iniciativas comunita-
rias que resultan del interés del señor Parlamen-
tario, figuran las cantidades en millones de pese-
tas que corresponden al gasto (1994-99)
comprometido al día de hoy o a comprometer en
breve, que se indica.

Lo que tengo el honor de someter a la consi-
deración de Vd. en contestación a la pregunta for-
mulada.

Pamplona, a 4 de marzo de 1996

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Cruz Alli Aranguren

(Nota: Los Anexos mencionados se encuen-
tran a disposición de los señores Parlamentarios
Forales en las oficinas de los Servicios Generales
de la Cámara).
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Pregunta sobre el nombramiento de Director Médico-Asistencial del Hos-
pital de Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Calixto Ayesa Dianda, sobre
el nombramiento de Director Médico-Asistencial
del Hospital de Navarra, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 7, de 9 de
febrero de 1996.

Pamplona, 5 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Salud que suscribe, en rela-
ción a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. Don
Calixto Ayesa Dianda, adscrito al Grupo Parla-
mentario Unión del Pueblo Navarro, sobre el nom-
bramiento del Director Médico-Asistencial del
Hospital de Navarra, para la que se solicita res-
puesta por escrito, tiene el honor de formular la
siguiente contestación.

1º. ¿Por qué el Consejero de Salud manipula
la normativa vigente, en la que se ampara, para
proceder a nombramientos de cargos de libre
designación?

Mediante Decreto Foral 443/1991, de 22 de
octubre, se aprobó la composición y funciona-
miento de los órganos de Gobierno del Hospital
de Navarra y del Hospital Virgen del Camino.
Este, en su artículo 29, establecía la forma de

provisión de los órganos de dirección de ambos
hospitales, exigiendo que el nombramiento como
Directores recayese en personal perteneciente a
la plantilla de la Administración de la Comunidad
Foral y sus Organismos Autónomos. Textualmen-
te decía: 

“Artículo 29. La forma de provisión de los órga-
nos de dirección del Hospital de Navarra y del
Hospital Virgen del Camino será la siguiente:

1. El Director del Hospital será designado por
el Consejero de Salud, a propuesta del Director
Gerente del Servicio Navarro de Salud, de entre
los miembros de la Comisión de Dirección de
cada hospital, que tengan atribuidas funciones
médico-asistenciales o de administración y servi-
cios generales.

2. Los Directores serán nombrados y cesados
libremente por el Consejero de Salud, a propues-
ta del Director Gerente del Servicio Navarro de
Salud, de entre el personal perteneciente a la
plantilla de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos Autóno-
mos.....”

Con posterioridad, el artículo 32 de la Ley
Foral 11/1992, estableció:

“Artículo 32.1. Los puestos de trabajo vacan-
tes del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
se proveerán por alguno de los siguientes proce-
dimientos:

a) Concurso de méritos.

b) Adjudicación provisional.



c) Designación interina.

d) Libre designación.

2. Reglamentariamente se determinarán los
puestos de trabajo a cubrir mediante personal
eventual de libre designación entre personal de
plantilla de la Administración de la Comunidad
Foral y de sus organismos autónomos.”

En relación con el antecitado precepto, por
Decreto Foral 347/1993, se dispuso: 

“Artículo 28.1. Los puestos directivos y los de
libre designación del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, a los que se refiere el artículo 32.2
de la Ley 11/1992, de 20 de octubre, podrán ser
cubiertos indistintamente por personal eventual o
por personal de plantilla de la Administración de
la Comunidad Foral y sus organismos autónomos,
que en todo caso prestarán sus servicios en régi-
men de dedicación exclusiva.

La provisión de dichos puestos se efectuará
libre y directamente, sin necesidad de previa con-
vocatoria, por el órgano que deba efectuar el
correspondiente nombramiento.

2. Al personal de plantilla de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organismos autó-
nomos que pase a desempeñar dichos puestos,
se le reservará el puesto de trabajo concreto que
ocupase con anterioridad o en su caso que hubie-
se obtenido mediante su participación en los con-
cursos de méritos que se convoquen durante el
desempeño del puesto de libre designación.”

En ese marco normativo, el mismo en el que
Vd. se desenvolvió, como debiera recordar, y en
el que, considero que sin manipulación, produjo
diversos nombramientos de similar naturaleza a la
de aquel por el que se interesa, es en el que se
ha enmarcado la actuación de este Consejero, la
cual, por tanto, se ha desarrollado con pleno
sometimiento al ordenamiento jurídico.

Lo sucedido en el caso concreto tiene que ver
simple y llanamente con la comisión de un error
material de cita en la redacción de la Orden Foral
que en lugar de referirse al artículo 28 del Decreto
Foral 347/1993, lo hizo al artículo 29 del Decreto
Foral 443/1991. Dicho error que, sin duda, en
cuanto tal, no debió producirse, carece en todo
caso por completo de relevancia jurídica habida
cuenta de que el ordenamiento amparaba la
actuación, pero además ha quedado con posterio-
ridad perfectamente subsanado.

2º. ¿Cómo va a solucionar la infracción norma-
tiva en que ha incurrido?

De la respuesta contenida en el apartado 1 se
deduce que no ha existido infracción normativa
alguna, sino, en todo caso, un error material de
cita.

En todo caso, por Decreto Foral 605/1995, de
26 de diciembre, se ha modificado parcialmente el
antes mencionado Decreto Foral 443/1991, de 22
de octubre, dando una nueva redacción, entre
otros, al artículo 29 del mismo, cuyo apartado 1
dispone que los Directores de Centros serán nom-
brados y cesados libremente por el Consejero de
Salud, a propuesta del Director Gerente del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Así, por Orden Foral 12/1996, de 29 de enero,
se ha dispuesto el cese de Don Juan Manuel
Marín Lorente como Director Médico Asistencial
del Hospital de Navarra.

3º. ¿Tomará medidas para que no vuelvan a
repetirse estas anomalías que transgreden la nor-
mativa que aplica?

4º. ¿Instará a los colaboradores que Vd. ha
nombrado para que se lean y aprendan la norma-
tiva existente y de aplicación?

La parte del equipo directivo del Departamento
de Salud que en la Dirección General y en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea tiene la res-
ponsabilidad de garantizar que la actuación de
esta Administración sea conforme a la legalidad
cuenta con una muy dilatada y más que acredita-
da experiencia profesional de la que esta Admi-
nistración afortunadamente ha podido venir bene-
ficiándose. Estos magníficos funcionarios, que
gozan de un elevado prestigio profesional, que
también Vd. debiera conocer y reconocer, sabían
y saben de la existencia de estas normas y no
precisan en modo alguno de que este Consejero
les ponga “una tarea” que su sentido de la res-
ponsabilidad y del deber les ha llevado a tener y
demostrar superada hace años.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de marzo de 1996

El Consejero de Salud: Fernado Puras Gil
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Unión del Pueblo Navarro», sobre el
resultado del concurso para la adjudicación direc-
ta de auditorías de las sociedades públicas de la
Administración Foral, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 8, de 16 de
febrero de 1996.

Pamplona, 7 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En contestación a la pregunta con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Grupo Parla-
mentario de Unión del Pueblo Navarro sobre el
resultado del concurso para la adjudicación de las
auditorías de las sociedades públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad foral de Navarra, para
los ejercicios 1995, 1996, 1997 y 1998, el Conse-
jero de Economía y Hacienda manifiesta lo
siguiente:

1. Las sociedades públicas que, mediante
Orden Foral 1205/1995 del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, han sido objeto de convocatoria
para la realización de la auditoría de sus cuentas
anuales, son las que, de acuerdo con la Ley de
Sociedades Anónimas, pueden formular Balance
abreviado y su realización no está prevista por los
propios órganos de la Administración Foral. El

nombramiento de los auditores de las sociedades
públicas que no pueden formular Balance abre-
viado se efectúa, conforme a la normativa mer-
cantil, por la Junta General.

2. La citada convocatoria se hizo pública
mediante la inserción de un anuncio en Diario de
Navarra y en Diario de Noticias el día 21 de
noviembre de 1995.

3. A la convocatoria concurrieron 18 auditores
o firmas de auditoría, la mayoría de los cuales
presentaron oferta para las ocho sociedades
públicas cuya auditoría era objeto de adjudica-
ción.

4. Las auditorías se han adjudicado, en base a
las propuestas por ellos formuladas, a los audito-
res siguientes:

Sociedad Auditor Pts. 1995

Riegos de Navarra, S.A. Ernst & Young 350.000

Nafinco, S.A. Ernst & Young 250.000

Nasersa Ernst & Young 200.000

I.T.G. Agrícola Fermín Elizalde Fernández 300.000

Selgana, S.A. Gregorio Martínez Ezcaray 280.000

I.T.G. Porcino, S.A. Jesús Subirán Barón 270.280

Cetenasa Idoia Elso Areta 250.000

Ceinsa Idoia Elso Areta 200.000

Es todo lo que tengo el honor de informar en
cumplimento del artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, a 6 de marzo de 1996

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Cruz Alli Aranguren
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Pregunta sobre el resultado del concurso para la adjudicación directa de
auditorías de las sociedades públicas de la Administración Foral

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Pregunta sobre el vallado instalado en una parte de la Sierra de Peña

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco, sobre el

vallado instalado en una parte de la Sierra de
Peña, publicada en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra núm. 8, de 16 de febrero de 1996.

Pamplona, 7 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía



CONTESTACION

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Martín Landa Marco, perteneciente al
Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Ezker Ba-
tua, sobre el vallado instalado en una parte de la
Sierra de Peña, tiene el honor de remitir la
siguiente contestación.

1º. Por Resolución 547/1993, de 4 de marzo,
el Director General de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente autorizó la instalación de una
cerca con malla cinegética en el coto de caza de
Monte de Peña (NA-10.074). Dicha autorización
se otorgó con las condiciones siguientes:

“a) Previamente a la colocación del cercado, el
peticionario no podrá realizar ningún acto o siste-
ma de atracción de las reses existentes en las fin-
cas colindantes y el cerramiento se hará de una
sola vez, sin posibilidad de reformar o corregir lo
efectuado, salvo autorización expresa.

b) Las obras de cerramiento se realizarán
durante el día.

c) Las características de las mallas cinegéticas
a utilizar serán las siguientes:

– El área mínima de los retículos que la con-
forman será de 300 cm2, con una dimensión míni-
ma para sus lados de 10 cm.

– En la franja situada a 60 cms. del borde infe-
rior de la malla, los retículos tendrán una luz míni-
ma de 600 cm2, con una dimensión mínima para
sus lados de 20 cms.

d) El cerramiento deberá instalarse de tal
forma que en ningún punto de su trazado los acci-
dentes naturales del terreno o los producidos arti-
ficialmente por movimientos de tierra faciliten la
entrada de reses procedentes del exterior y, a la
vez, impidan la salida de las existentes en el inte-
rior. En tales casos, el trazado del cerramiento se
retranqueará de la linde del coto lo suficientes
para evitar esta contingencia.

e) Queda prohibido el cerramiento de los cau-
ces de dominio público, entendiéndose por tales
los definidos en el artículo 4 de la Ley de Aguas.

Igualmente, en cumplimiento de los dispuesto
en la mencionada Ley, en las zonas de servidum-
bre de dichos cauces, constituidas por una anchu-
ra de 5 metros a ambos lados del mismo, deberán
establecerse accesos practicables.

f) Los cerramientos deberán dejar libres en su
totalidad los caminos de uso público y vías pecua-

rias que atraviesen los terrenos a cercar, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigen-
te en la materia.

g) El titular del acotado, previamente a la colo-
cación de la cerca, deberá disponer del Plan de
Ordenación Cinegética aprobado, en el cual se
justifique la instalación de dicha estructura y su
finalidad.

h) La presente autorización estará condiciona-
da, en todo caso, a la no existencia posterior de
problemas de endogamia en las especies inclui-
das en el cercado.”

Mediante Resolución 1451/1995, de 17 de
julio, el Director General de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente aprobó el Plan de Ordena-
ción Cinegética del coto de caza de Javier-Peña
(NA-10.074). Dicho plan, firmado por el titular del
acotado y el técnico de zona, recoge las condicio-
nes que debe disponer dicho cercado en referen-
cia a la Resolución 547/1993, de 4 de marzo, del
Director General de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente. Entre ellas se recoge literal-
mente:

“– No llevar a cabo ninguna actuación previa a
la colocación tendente a atraer reses que pudiera
haber en fincas limítrofes.

– El cerramiento debe realizarse de una sola
vez.

– Las obras del cercado se llevarán a cabo
durante el día.

– El cerramiento deberá ser de tal manera, en
relación a los elementos naturales y artificiales
que no impida la salida al exterior de la finca de
animales y que tampoco facilite la entrada desde
el exterior.

– Los cerramientos dejarán franco paso en los
caminos de uso público y vías pecuarias que atra-
viesen el terreno que quedará cercado.

– El área mínima del retículo de la malla será
de 300 cm2, con una dimensión mínima de los
lados de 10 cm; en los 60 cm. de malla corres-
pondientes al borde inferior, la luz mínima del retí-
culo será de 600 cm2, siendo la dimensión mínima
de los lados de 20 cm.”

Con fecha 13 de febrero de 1996, el personal
de Guarderío de Medio Ambiente ha presentado
un informe en el que, entre otros aspectos, pone
de manifiesto lo siguiente:

– No se ha detectado ningún acto o sistema
de atracción de las reses existentes en las fincas
colindantes, aunque algunos indicios hacen supo-
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ner que durante 1995 pudiera haber habido
actuaciones en este sentido.

– El cerramiento todavía no se ha completado
y las obras se realizan durante el día. Las mallas
colocadas cumplen las condiciones en lo que se
refiere al área mínima de los retículos, pero no las
que hacen referencia a la disposición de los dis-
tintos tamaños del retículo, constatándose que la
franja situada a 60 cm. del borde inferior de la ma-
lla está compuesta por 6 retículos de 300 cm2
cada uno, con una dimensión de 10 cm en uno de
sus lados.

Asimismo, se ha producido el cerramiento de
varios cauces de agua y todos los caminos que
atraviesan el acotado se encuentran con el paso
impedido”.

Con entrada 22 de febrero de 1996, se pre-
sentó una denuncia por parte del Servicio de Pro-
tección de la Naturaleza de Artajona (Dirección
General de la Guardia Civil), en la cual se mani-
fiesta que la malla instalada no se acoge en la
autorización en cuanto a las dimensiones de los
lados de cada retículo y su ubicación a las dife-
rentes alturas.

En estos momentos, el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda estudia, a través de sus servicios jurídi-
cos y técnicos, las actuaciones necesarias que
proceder para garantizar el cumplimiento de la
protección de la legalidad y sancionar, si es caso,
las posibles infracciones causadas. 

Concretamente, y como primera acción, y sin
perjuicio de otras ulteriores, con fecha 26 de
febrero de 1996 se ha enviado un requerimiento
al titular de dicho acotado a fin de que, en el plazo
de un mes desde la recepción de dicho escrito,
elimine tres de los alambres de la franja ubicada
en los 60 cm. inferiores, y para que la luz mínima
de la malla en esta parte sea de 600 cm2 con el
lado menor de 20 cm.

Pasada esta fecha sin atender a dicho requeri-
miento, el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda procederá a
la apertura del correspondiente expediente san-
cionador y a adoptar las medidas necesarias para
garantizar el cumplimiento de la legalidad.

II. El Gobierno de Navarra sí tiene noticias de
algún otro espacio con fines cinegéticos, rodeado
de un cercado cinegético.

El acotado de Sarría en Puente la Reina (NA-
10.045), ha establecido también una malla
impermeable para la fauna. 

En virtud de la denuncia formulada por los
Guardas de Medio Ambiente con fecha 23 de
enero de 1995, mediante Orden Foral 300/95, de
22 de marzo, el Consejero de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente inició expediente san-
cionador a la empresa Señorío de Sarría SA,
como consecuencia de colocar un cercado en su
finca de forma que impide la circulación de la
fauna silvestre.

Tramitado el correspondiente expediente
sancionador –número 72/95–, mediante Orden
Foral 548/1995, de 5 de mayo, del Consejero de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, se
sancionó a la citada empresa con una multa de
30.000 pesetas y se le requirió que procediera, en
el plazo de un mes, a la restauración del vallado,
incorrectamente colocado, del modo siguiente: “El
tipo de malla rural que ha sido colocada con una
longitud de 5.100 metros, tiene en la parte inter-
media una luz de 10 por 15 centímetros y en la
inferior, 5 por 15, lo cual impide que la fauna sil-
vestre circule libremente. Por ello, se requiere la
corrección de la misma, quitando de la malla exis-
tente los últimos treinta centímetros desde la base
del suelo hacia arriba, de modo que quede libre el
paso de los animales silvestres, ya que con ello
se cumple la finalidad para la que se procedió a
su colocación, que no debe ser otra que la protec-
ción de la repoblación forestal, y dificultar el acce-
so de personas, vehículos y vacas de las fincas
colindantes”.

El Gobierno de Navarra, mediante Acuerdo
adoptado en sesión celebrada el 26 de junio de
1995, desestimó el recurso ordinario interpuesto
por don Antonio Lavin Alonso, en nombre y repre-
sentación de la compañía mercantil Señorío de
Sarria, SA., contra la Orden Foral 548/1995, de 5
de mayo, manteniendo en su integridad la san-
ción impuesta.

Interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el citado Acuerdo desestimatorio y solicita-
da su suspensión, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, mediante Auto de 5 de enero de 1996,
ha acordado acceder parcialmente a la petición,
sólo y en cuanto a la sanción impuesta, la que
queda suspendida previa presentación de aval
bancario por su importe, 30.000 ptas., en el plazo
de quince días, sin que se acceda a la suspen-
sión de la medida relativa a la modificación del va-
llado instalado, fundamentando que “el interés
general, constreñido a la protección de la fauna
silvestre en este caso, hace que la medida acor-
dada en tal sentido no deba ser suspendida en su
ejecutividad, sin perjuicio de que en su día, si el
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pleito prosperase se dé lugar a la correspondiente
indemnización por los perjuicios irrogados”.

El Servicio de Conservación de la Naturaleza
del Departamento de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda ha emitido informe,
en el que pone de manifiesto que la restauración
del vallado no se ha l levado a efecto, pro-
poniendo, al respecto, la adopción de medidas de
ejecución forzosa.

Mediante oficio de 27 de febrero de 1996, el
Director General de Medio Ambiente ha requerido
de la empresa Señorío de Sarría para que, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y
98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el plazo de diez días hábiles, efectúe la restau-
ración del vallado, con advertencia expresa de
que si para esta fecha la restauración no se ha
llevado a cabo, se ejecutará subsidiariamente por
el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, a costa del obligado.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y si-
guientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 4 de marzo de 1996

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Javier del Castillo Bandrés
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De conformidad con la Base 4ª, apartado 4, de
la convocatoria para la provisión, mediante con-
curso de traslado, de una vacante de técnico
superior en sistemas informáticos al servicio de la
Cámara de Comptos de Navarra, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra nº 6, de
2 de febrero de 1996, y finalizado el plazo de pre-
sentación de reclamaciones contra la lista provi-
sional,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos, adjunta a esta Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y ordenar su publicación en el tablón de
anuncios de la Cámara de Comptos.

Pamplona, 22 de marzo de 1996

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San
Martín

Lista definitiva de admitidos y excluidos

Finalizado el plazo para la presentación de
reclamaciones a la lista provisional de admitidos y
excluidos del concurso de traslado de una vacan-
te de técnico superior en sistemas informáticos al
servicio de la Cámara de Comptos, publicado en

el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra nº 6,
de 2 de febrero de 1996, y de conformidad con lo
dispuesto en la Base 4ª, apartado 4, de la citada
convocatoria, se publica a continuación la lista
definitiva de admitidos y excluidos.

Admitidos:

ARRIETA GUTIERREZ, Francisco Javier

BERMEJO PARRA, Julia

CABAÑAS ALONSO, María Elena

IBAÑEZ AMATRIAIN, Carlos

LABIANO ELCANO, José Luis

LAZARO LOPEZ, Juan Carlos

LOYOLA ERASO, Juan Ignacio

LOYOLA ERASO, Pedro

MACIAS OTAEGUI, Jorge

NAVARRO MARTINEZ, Jesús Antonio

PERURENA LARRAT, Javier Carmelo

SAGASTIBELTZA VILLANUEVA, Miguel Joaquín

SOLCHAGA IBERO, Alberto

SUESCUN OSET, Ana Isabel

VAZQUEZ LOPEZ, José Manuel

Excluidos:

Ninguno
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 1996,
acordó darse por enterada de la integración del
Ilmo. Sr. D. José Javier Viñes Rueda en el Grupo
Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro».

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía
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Integración del Ilmo. Sr. D. José Javier Viñes Rueda en el Grupo Parla-
mentario «Unión del Pueblo Navarro»

Bajas: D. José Cruz Pérez Lapazarán
D. Luis Mª Ibero Elía

Altas: D. José Javier Viñes Rueda
D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Altas y bajas producidas en la Cámara durante el mes de marzo de 1996

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 1996,
acordó darse por enterada de la integración del
Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun en el
Grupo Parlamentario «Convergencia de Demócra-
tas de Navarra».

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Integración del Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun en el Grupo
Parlamentario «Convergencia de Demócratas de Navarra»

Composición del Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro»

Habiéndose producido la integración del Ilmo.
Sr. D. José Javier Viñes Rueda en el Grupo Parla-
mentario «Unión del Pueblo Navarro», dicho
Grupo Parlamentario quedará formado por los
siguientes Parlamentarios Forales:

Sanz Sesma, Miguel
Gurrea Induráin, Rafael
Jiménez Pérez, Juan Ramón

Marcotegui Ros, Jesús Javier
Salcedo Izu, Joaquín
Ayesa Dianda, Calixto
García Abárzuza, Manuel
Iturriagagoitia Ripoll, Nuria
Jaime Irujo, Alfredo
Rodríguez San Vicente, Angel Luis
Castellano De Gastón, Gaspar
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Catalán Higueras, Alberto

Salanueva Murguialday, Amelia

Palacios Zuasti, José Ignacio

Morrás Iturmendi, Francisco Javier

Urdiáin Martínez, José Ramón
Viñes Rueda, José Javier

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Composición del Grupo Parlamentario «Convergencia de Demócratas de
Navarra»

Habiéndose producido la integración del Ilmo.
Sr. D. Miguel Angel Larrayoz Lezáun en el Grupo
Parlamentario «Convergencia de Demócratas de
Navarra», dicho Grupo Parlamentario quedará for-
mado por los siguientes Parlamentarios Forales:

Alli Aranguren, Juan Cruz
Cortaire Tirapu, Mª Reyes
López Eslava, Luis Gerardo
Villanueva Iturralde, Mª Rosario

Martínez Ezcaray, Gregorio
Matías Angulo, Inmaculada
Basterra Layana, Andrés
Uriz Lanz, Pedro
Arteaga Olleta, Jesús Javier
Larráyoz Lezáun, Miguel Angel

Pamplona, 26 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía


